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Referencia: 008-UC-2021 
 
 
UNIDAD CONTRAVENCIONAL DEL MUNICIPO DE CHALATENANGO, en la Alcaldía Municipal de 
Chalatenango, a las diez horas del día cuatro de agosto de dos mil veintiuno. 
 
CONSIDERANDO: 
PRIMERO: Que el día veintiocho de julio del año en curso, se impuso esquela de emplazamiento a 
la empresa ____________, ubicado en la Sexta Calla Poniente, Barrio el Chile de esta Jurisdicción 
por la supuesta contravención a lo establecido en el artículo 31 de la ordenanza para la 
convivencia ciudadana y contravenciones administrativas (OPCCCA), la cual según consta en 
informe presentado a esta Unidad por parte del Cuerpo de Agentes Municipales (CAM) el 
encargado del establecimiento comercial en relación se negó a firmar y recibir la copia de esquela, 
todo lo anterior se consta en expediente administrativo 008-UC-2021. 
 
SEGUNDO: el día tres de agosto de corriente año por medio de copia de auto de rebeldía el cual se 
notificó en legal forma y tiempo a la empresa ____________ Chalatenango, por no haber 
presentado posición sobre esquela impuesta el día relacionado en el anterior considerando, lo que 
se consta en expediente administrativo 008-UC-2021.  
 
TERCERO: este mismo día se presentó un representante de la empresa ___________ a cancelar la 
multa consignada en la esquela, lo que se consta con copia simple de recibo de pago en 
expediente administrativo 008-UC-2021.  
 
CUARTO: Siendo que el motivo de la imposición de la esquela la descarga de mercadería en 
horarios no hábiles para tal actividad, según lo establecido en el artículo 31 de la ordenanza para 
la convivencia ciudadana y contravenciones administrativas esta contravención se clasifica como 
una falta grave, cuya sanción es de cincuenta y un hasta quinientos dólares, en vista que la 
empresa ____________ se ha presentado a cancelar la multa se tiene por establecida la infracción. 
Sobre la facultad sancionatoria de la cual está dotada la Administración tiene cobertura 
constitucional en el artículo 14, de la Constitución de la Republica, su actuar se encuentra sujeto al 
principio de legalidad que recoge también la Constitución en el artículo 86 al señalar que “los 
funcionarios del gobierno son delegados del pueblo y no tienen más facultades que las que 
expresamente les da la ley”. En virtud de la sujeción a la ley, la Administración solo puede actuar 
cuando aquella la faculte, ya que toda acción administrativa se aparece como un poder atribuido 
previamente por ella. En consecuencia, la Administración solo podrá imponer las sanciones a las 
que la Ley de cobertura y en la forma en que la misma lo regule. En el presente caso, el artículo 
131 de Código Municipal y la ordenanza para la convivencia ciudadana y contravenciones 
administrativas sujetan la potestad sancionatoria de la Alcaldía Municipal de Chalatenango. En 
este orden de ideas, la Administración Pública, al imponer una sanción, deberá certificar que se  
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reúnan los siguientes elementos 1- La existencia de una acción u omisión, es decir el 
comportamiento positivo u omisivo del administrado que vulnera un mandato o una prohibición 
contenida en la norma administrativa; 2- La existencia de una sanción: para que este 
comportamiento sea constitutivo de infracción es necesario, que el ordenamiento legal reserve 
para el mismo una reacción de carácter represivo, una sanción; 3- La tipicidad de la infracción el 
comportamiento del infractor, así como la sanción prevista para el mismo, deben aparecer 
descritos con suficiente precisión en una norma con rango de ley; 4- La culpabilidad: en todo 
ordenamiento sancionador rige el criterio de que la responsabilidad puede ser exigida solo si en 
comportamiento del agente se aprecia la existencia de dolo o de culpa. 
 
POR TANTO: 
 
De conformidad a los considerandos anteriores y en uso de las facultades legales y Administrativas 
y con base a los artículos 11 inciso 1º, 14 de la Constitución de la Republica, 126, 128 y 131, del 
Código Municipal; 142, 154 de la Ley de Procedimientos Administrativos; 9, 31, 117 del a 
ordenanza para la convivencia ciudadana y contravenciones administrativas del Municipio de 
Chalatenango; el suscrito delegado en uso de sus facultades funcionales y constitucionales 
RESUELVE:   
 
I.- A nombre de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE CHALATENANGO, se ABSUELVE a la empresa 
_______________, de la contravención a lo establecido en el artículo 31 de la OPCCCA, por haber 
cancelado en su totalidad la multa de ________ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
clasificada como falta grave en el artículo 101 letra B del cuerpo normativo en comento.  
 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
 
 
 

 
 
 

DELEGADO CONTRAVENCIONAL  
 
 
 


